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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

TRIBUNAL DE EXAMEN 

432. LUGAR, FECHA Y HORA PARA LA CELEBRACIÓN DEL PRIMER EJERCICIO 
DE LA OPOSICIÓN LIBRE PARA LA PROVISIÓN EN PROPIEDAD DE DIEZ PLAZAS 
DE AUXILIAR ADMINISTRATIVO, ESCALA DE ADMINISTRACIÓN GENERAL, 
SUBESCALA AUXILIAR. 
 

A N U N C I O 
 
 En sesión celebrada el día 5 de mayo de  2022, el Tribunal para la provisión en propiedad de diez  plazas de la Escala 
de Administración General, Subescala Auxiliar,  por el procedimiento de oposición libre adoptó el siguiente acuerdo:  
 
PRIMERO.- El  primer ejercicio de la fase de oposición, de carácter obligatorio, igual para todos los aspirantes, 
consistente  en contestar por escrito un cuestionario de ochenta preguntas, con tres respuestas alternativas, durante un 
período máximo de noventa minutos, que será determinado por el Tribunal inmediatamente antes del comienzo del 
ejercicio, de entre las materias contenidas en el programa de esta convocatoria, tendrá lugar: 
 
DIA 19 DE JUNIO DE 2022. 
HORA INICIO LLAMAMIENTO OPOSITORES: 18,00 HORAS 
LUGAR: INSTITUTO ENSEÑANZA SECUNDARIA “LEOPOLDO QUEIPO”, SITO EN PLAZA 1º DE MAYO NÚM. 2. 
 
Cada una de las ochenta preguntas tiene un valor de 0,125 puntos. Los errores penalizan conforme a la fórmula siguiente: 
A – (E/ (n-1)), siendo «A» el número de aciertos, «E» el de errores y «n» número de alternativas de respuesta. Dicha 
prueba tendrá carácter eliminatorio, calificándose de 0 a 10 puntos, precisándose un mínimo de 5 puntos para poder 
realizar el segundo ejercicio, tendrá lugar: 
 
El Tribunal igualmente ha acordado que el cuestionario contenga cinco preguntas de reserva. 
 
El examen comenzará una vez estén acomodados en las correspondientes aulas todos los aspirantes. 
 
SEGUNDO.- Los opositores deberán ir provistos del correspondiente D.N.I., original, no permitiéndose mostrar el mismo 
en formato digital , bolígrafo azul y mascarilla. Durante el desarrollo de las pruebas los equipos de telefonía móvil y otros 
dispositivos con acceso a Internet deberán permanecer apagados y guardados. Asimismo, durante el desarrollo del 
ejercicio, a ser posible las orejas deberán permanecer descubiertas y el pelo recogido. El opositor una vez finalizado el 
ejercicio no podrá abandonar el lugar del examen hasta que se le autorice por un miembro del tribunal.  
TERCERO.- Los aspirantes deberán esperar a ser llamados sin acompañamiento de ninguna persona (a excepción de 
casos particulares debidamente justificados). No se admitirá la entrada a opositores que no lleven mascarilla protectora, 
que deberá cubrir nariz y boca mientras permanezca en el recinto (el uso de la misma es obligatorio durante el desarrollo 
del ejercicio).  
CUARTO.- El llamamiento de los opositores y la entrada al lugar del examen dentro del Instituto se realizará por cuatro 
puntos de acceso, quedando distribuidos los aspirantes del siguiente modo: 

 
PUNTO DE ACCESO NUM. 1.-  CUPO DISCAPACIDAD 

 
1 AANAN MIMUN,IKRAM 

2 ABDELKADER BUYEMAA,FATIHA 

3 ABDESELAM MOHAMED,ABDELAH 

4 ABDESELAM MOHAMED,YONEIDA 

5 ABJIJ EL OUAKILI,SAID 

6 AHMED HASSAN,NOURDINE 

7 AL HARUAT CHADLI,AL HADI 

8 ALBALADEJO LASCANO,ALICIA 

9 AL-LAL MOHAMEDI,YASMINA 

10 ARAGON DURO,MARIA 

11 ARAGUEZ JIMENEZ,JESUS 

12 BAGDAD MOHAMED,ANISA 

13 BEN MOHAMED MOHAMEDI,HAKIMA 

14 BENHAMU CHOCRON,DEBORA 

15 BUENO MELLADO,PAULA 

16 CABRERA PIÑAR,ELIO ANTONIO 

17 CARMONA SANTANA,ANDREA 

18 CEANO-VIVAS DE DIEZ,ANA 

19 CRIADO HERNAIZ,SILVIA 

20 CUESTA ESTRADA,ALEJANDRO 

21 CHARKI MOHAMED,IARA 

22 DIAZ GARCIA,MANUEL FRANCISCO 

23 DIAZ POMARES,FRANCISCO MARTIN 

24 DOMINGUEZ MARTIN,MARIA CARMEN 

25 ESCARABAJAL MONTOYA,MARIA DEL MAR 

26 ESPINOSA FAJARDO,SILVIA 

27 ESPINOSA VICENTE,GLORIA DEL CARMEN 

28 FERNANDEZ CAÑAS,LORENA 

29 GARCIA RODRIGUEZ,RAFAEL 

30 GARRIDO CALDERAY,ANTONIO 
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